
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V), once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 2020-00170  -  Auto de Sustanciación: 898 

 

 

 

Verificado el informe de secretaria que antecede, observa el Juzgado que, dentro 

de la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, incoada 

por el señor WILSON MELO CASTILLO, en contra de los señores LUCRECIA 

CALVACHE y EVER VARGAS, se allegó escrito de subsanación dentro del término 

de ley en debida forma y, la misma reúne los requisitos establecidos en los artículos 

82, 83, 84, 88 y 384 del Código General del Proceso. 
 

Así las cosas, se procederá a la admisión y conforme lo indica el numeral 4 del 

referido artículo 384 del C.G. del P., se realizarán las advertencias correspondientes 

a la parte demandada, en razón a que la presente demanda se fundamenta en la 

falta de pago de cánones de arrendamiento.  
 

De igual manera, de conformidad con lo señalado en el artículo 151 y subsiguientes 

del Código General del Proceso se accederá a la solicitud de Amparo de Pobreza 

deprecado por la parte demandante. 
 

Por lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA - VALLE 

DEL CAUCA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, incoada por el señor WILSON MELO CASTILLO, en contra de los 

señores LUCRECIA CALVACHE y EVER VARGAS, conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite del proceso declarativo VERBAL 

SUMARIO previsto en el artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso, 

por tratarse de un proceso de mínima cuantía, en concordancia con lo dispuesto en 

el artículo 384 de la misma obra. 
 

TERCERO: ORDENAR la notificación de este auto a los demandados de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 al 292 del Código General del 

Proceso. 
 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 391 del C.G. del P. 
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QUINTO: PREVENIR a la parte demandada al momento de la notificación, en el 

sentido de que para ser escuchada en este proceso deberá seguir las 

prescripciones de que trata la regla 4 del artículo 384 ejusdem, es decir; que deberá 

CONSIGNAR a órdenes de este Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales 

número 765202041005 que posee en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de esta 

ciudad, los dineros que por concepto de cánones de arrendamiento se causaron y 

están en mora conforme la relación hecha en la demanda, o presentar los recibos 

de pago de los últimos tres periodos de arrendamiento, so pena de dejar de ser oída 

en el proceso hasta cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo de 

pago hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en el 

proceso ejecutivo. 
 

SEXTO: CONCEDER EL AMPARO DE POBREZA al demandante WILSON MELO 

CASTILLO, de conformidad con lo señalado en el artículo 151 y subsiguientes del 

Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: Reconocer Personería al estudiante de Consultorio Jurídico de la 

UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA - Seccional Palmira, EDWIN ANDRÉS 

TORRES HENAO, C.C. 1.113.059.947, para actuar en nombre y representación del 

demandante, conforme las facultades conferidas y a lo establecido en el artículo 30 

del Decreto 196 de 1971.  

 

 

N   O   T   I   F   Í   Q   U   E   S   E 

 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

J  U  E  Z  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado Nº  090 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:  14 de septiembre de 2020  
 
 

La Secretaria 


